
  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

Palacio de Justicia calle 4 6-75  oficina 302B teléfono 5680178 fax 5680172 

Pamplona, diecinueve de marzo  de dos mil veintiuno. 

 
 
 
         En atención a la anterior petición de la señora GLORIA LUCIA 

ROJAS,  de conformidad con las medidas de bioseguridad en razón a la Pandemia 

Covid-19 según las cuales prevalece el trabajo virtual,  se concede a la 

mencionada diez  (10)  días de término para que proceda a presentar el balance e 

inventarios de bienes de su pupila correspondiente al año 2020, junto con los 

documentos de soporte. 

 

  Se recuerda  a la guardadora que el   mismo debe realizarse 

integrado en un solo texto, con los debidos soportes, para mayor comprensión y 

claridad  y remitirse en formato PDF vía correo electrónico 

j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co  en el horario establecido, esto es, 

desde las 7:00 de la mañana a las 3:00 de la tarde, a través de cual se resolverá 

cualquier inquietud, y en su momento se correrá traslado a los interesados. 

    

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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